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DECRETO ALCALDICIO NO

AUToRtzA nupunctóru
ucrRCIÓru QUE INDICA

REQUINOA,

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente: ?2 AG() ?02I

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley N0 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. N0 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y prestaciones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedimiento de

Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880 sobre Procedimiento Administrativos.

CONSIDERANDO:

El decreto Alcaldicio N" 29lB de fecha 25.11.2023, que aprueba Convenio lt/andato de fecha

11.11.2022,suscrito entre el Gobierno Región de 0'Higgins y la lVunicipalidad de RequÍnoa, para el flnanciamiento de la elecuciÓn

del proyecto en su etapa de Diseñ0, con carg0 a los recursos del Presupuesto del Gobierno Regional de la Región de 0'Higgins

(Programa de lnversión del Gobierno Regional de 0'Higgins), Código BIP N" 40045849-0, según el cuadro de inversión siguiente:

PROYECTO CODIGO BIP FUENTE ITEM-ASIG. COSTO TOTAL M$

CONSERVACION POSIA TOTIHUE, CON,ilUNA DE

REQUINOA, CODIGO BIP 40045849-0
F.N.D.R

EQUIPAMIENTO - OO5

3 164

EoulPOs - 006 16.847

G ADMINISTRATIVO 1 000

OBRAS CIVILES - OO4 101 .035

TOTAL 122.046

El Decreto Alcaldicio N0902 de fecha 10.04.2023, que autoriza iniciar proceso de Licitación Pública

en el Portal www.MercadoPúblico.cl, correspondiente al proyecto "C0NSERVACl0N POSTA T0TIHUE, Comuna de

Requinoa",código BIP 40045849-0 Adjunta Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales, términos de

referencia, certificados, programa arquitectónico. Solicita además designar dentro de la comisión evaluadora de oferlas al Sr.

Cristian Donoso Maturana, Arquitecto de Secpla, el Sr. Diego Morales Soto, lngeniero Constructor de Secpla, y el Sr. Cesar Reyes

Fuentes, lngeniero Constructor de la Dirección de 0bras Municipales, o quienes los subroguen.

El N/emo N0 680 de fecha 2l .08.2023, del Directora de SECPLA, mediante el cual solicita autorizar

ampliación de plazo de adjudicación de la Licitación Pública lD-3656-140-1P23, denomtnada "C0NSERVAC|ON POSTATOTIHUE,

Comuna de Requinoa, de acuerdo a las Bases Administrativas Generales, punto lX ACEPTACIÓN DE LA PRoPUESTA , ART., 22'
"La Municipalidad podrá cuando la adjudicación no se realice dentro del pluo señalado en ias Óases de licitación aumentar pluo de

adjudicación, la cual deberá informar en el Sistema de información las ruones que justifican el incumplimiento del pluo para adiudicar

e indicar un nuevo pluo para la adjudicación", en consideración que el Gobierno Regional debe autorizar el presupuesto para

adludicar y alauez debe considerarse que debe ser sometido a votación por el Honorable Concelo Municipal y los procesos

administrativos posteriores a la aprobación, por lo cual se solicita aumentar plazo de adjudicación. En razón a lo expuesto, la nueva

fecha de adjudicación correspondería a|21.09.2023de julio de 2023. Se adjunta memo N"679 de fecha 21.09.2023 de la comisión

evaluadora.

DECRETO :

AUTORIZASE ampliación de plazo de adjudicación de la Licitación Pública lD-3656-140-1P23,

clenominada "C0NSERVACI0N P0STA T0TIHUE, Comuna de Requinoa. de acuerdo a las Bases Administrativas Generales, punto

lX ACEPTACIÓN DE LA PR0PUESTA , ART., 22 " 1a Municipalidad podrá cuando la adjudicación no se realice dentro del plao señalado

en /as óases de licitación aumentar plazo de adjudicación, la cual deberá informar en el Sistema de las ruones que justifican

el incumplimiento del pluo para adiudicar e indicar un nuevo pluo para la adiudicaciÓn", en co que rno Reg ional

debe autorizar el presupuesto para adjudicar y alauez debe considerarse q

DE PLAZO ADJUDICACI óu

cór a

sol

¿

NTECINOS

el Honorable

plazo deConce los procesos administrativos posteriores a la , por

adju ión. En lo expuesto, la nueva fecha de adiudicación al

WVI\¡/LGE/JOS/IVI

orsTRtaucrótt:
Secretaría N¡unicipal (1

Secpla (l )

[/ercado Publico (1 )

Dir. 0bras Municipales (1)

oz
5g
l¡l
ú,
¡¡Jo
o
ó
J
CL

q
z
l
:

S

cual

.09.2


